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1. La retirada del mercado del pesticida Aldicarb

La aplicación inapropiada de productos fitosanitarios es un delito contra la salud pública y el medio ambiente. El uso de productos fitosanitarios está cada vez más restringido debido al riesgo que conllevan para la salud humana, animal y el ambiente. Tanto la distribución como la aplicación de estos productos están sometidas a autorizaciones previas y requisitos especiales. 

El Consejo de las Comunidades Europeas dictó el 18 de marzo de 2003 una Decisión que acordaba la retirada de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contenían aldicarb. La Decisión se adoptó tras una intensa polémica sobre la nocividad o no de dicha sustancia activa. El aldicarb es un producto químico de uso fitosanitario empleado y comercializado en España en los últimos 25 años como desinfectante de suelos en horticultura y en otros cultivos, como la remolacha, la cebolla, la patata, los cítricos o la vid. El compuesto tiene propiedades insecticidas, acaricidas y nematicidas. Se ha comercializado con el nombre de Temik en forma de granulado que contiene un 10% en peso del ingrediente activo.

El problema que plantea es que su presentación granular supone riesgo para algunas especies de aves y para organismos distintos de las plagas a combatir. El informe de la Comisión indica que los gránulos de aldicarb permanecen en la superficie del suelo después de su tratamiento, lo que provoca ingestiones letales en aves de pequeño tamaño y en lombrices de tierra. Algunos expertos consideran que la sustancia es peligrosa para el ser humano y otros mamíferos, así como contaminante del agua. Baste decir que con poco más de medio gramo se puede matar en escasos minutos a una persona o un animal de 80 kilos de peso.

La justificación de la prórroga del uso de aldicarb que se hizo hasta 2007 se fundamentó en la falta de alternativas eficaces para determinados usos en algunos Estados miembros, como es el caso de España, que se alineó con los países del sur de Europa y Gran bretaña que se resistieron a aceptar la prohibición de este producto, impuesta por los países nórdicos y centroeuropeos. 

Hubo prórrogas para la eliminación, almacenamiento, comercialización y utilización de las existencias actuales de productos fitosanitarios con aldicarb. Pero no hubo retirada de los stock en manos de los particulares, lo que hace que estos venenos sigan disponibles para su uso como veneno contra la fauna. 

Este informe relaciona el uso de éste y otros pesticidas por parte del mundo rural para matar depredadores con algunas de las motivaciones que subyacen a este uso inadecuado de un tóxico, práctica ilegal creciente en la misma proporción que experimenta el aumento de los ataques de la fauna salvaje al ganado.  Hay indicios serios de que la retirada de carroñas del campo hace que los buitres leonados, los lobos y los osos pardos, y otras especies de depredadores, incrementen sus necesidades de depredación sobre el ganado vivo, ocasionando unos daños que se saldan con un aumento espectacular del uso del veneno para combatirlos.

El Aldicarb y el Carbofurano son los pesticidas más usados en cebos envenenados para matar ilegalmente grandes carnívoros. El uso de veneno para matar depredadores de la fauna salvaje evolucionó en España a medida que se fueron prohibiendo los distintos productos tóxicos empleados. Así, del predominio de la estricnina en el siglo XX se pasó al uso del Aldicarb en la década de los 90 y al Carbofurano en los últimos años. Otros venenos detectados han sido organofosforados, semillas blindadas y otros (Dimetoato, Lindano y Clorfenvinfos).

La mayoría de los pesticidas legales que se están empleando como venenos para matar fauna de forma ilegal están dentro de las categorías de “Tóxico” o “Muy Tóxico” y, por tanto, deben estar sujetos a la legislación en materia de utilización de fitosanitarios, que es muy estricta (RD 3349/1983) y que establecen las normas de utilización de estos productos. Su comercialización y utilización está restringida a personas que acrediten la debida formación y autorización, y está estrictamente prohibida la utilización de plaguicidas “en aplicaciones, condiciones y técnicas de aplicación diferentes a las autorizadas”. 

A la hambruna generada en las poblaciones de animales salvajes carroñeros por la retirada de cadáveres del ganado en los campos españoles, tras las medidas cautelares adoptadas por el denominado mal de las vacas locas, se suman otra serie de factores por los que la fauna salvaje ha incrementado en los últimos años los daños que ocasiona a los campesinos. Son cambios derivados del paulatino abandono del campo, que provocan problemas a unas especies (como el oso, el buitre leonado y el quebrantahuesos) y benefician a otras (lobo, corzo y jabalí). 

El veneno se coloca principalmente para el lobo, el zorro, los córvidos y los topos y topillos, aunque también hay quienes lo ponen directamente para acabar con osos y buitres por el incremento de daños de estas especies que habitualmente no atacan al ganado o lo hacen de forma esporádica.

Los esfuerzos de sensibilización, para que no se usen venenos para matar fauna silvestre, han sufrido este verano un serio revés, al asumirse oficialmente el envenenamiento como solución a la plaga de topillos que han sufrido ciertas zonas de España.

Tabla 1. Elaborada por WWF-ADENA. 

Episodios de envenenamiento según grupo de especies y tóxico empleado (1990-2003)

	Tóxico empleado
	Carnívoro terrestre
	Mamífero doméstico
	Otras aves
	Otros
	Otros mamíferos silvestres
	Rapaces
	Total

	Anticoagulante (rodenticida)

	1
	60
	19
	5
	13
	18
	116

	Carbamatos
	179
	404
	343
	114
	51
	884
	1.975

	Estricnina
	7
	188
	21
	1
	5
	119
	341

	Mezcla de pesticidas
	5
	23
	15
	1
	2
	26
	72

	Organofosforado (no carbámico)
	1
	20
	64
	3
	1
	115
	204

	Organofosforado/ Carbamato
	11
	39
	12
	23
	2
	66
	153

	Otros tóxicos
	14
	47
	21
	15
	1
	27
	125

	Pesticida sin determinar
	8
	71
	8
	1
	2
	15
	105

	Total
	226
	852
	503
	163
	77
	1.270
	3.091


2. El uso indebido de pesticidas para controlar depredadores

Los cebos envenenados son utilizados por algunos cazadores para matar zorros y urracas que puedan mermar la población de conejos y perdices de sus cotos; por ganaderos que intentan matar lobos, perros y últimamente buitres leonados, que puedan atacar cabras y ovejas, o campesinos que quieren matar osos, topos, topillos y fauna que dañe sus cultivos. Hay otros animales para los que se coloca veneno, pero fundamentalmente son los mencionados. 

El veneno no merma a largo plazo las poblaciones de las especies a las que va dirigido, que sustituyen rápido las bajas, pero si lo hace con otras menos prolíficas, como el oso, el quebrantahuesos, el alimoche o el águila imperial. Estas especies no son capaces de reponer sus poblaciones y están en peligro de extinción por esa práctica. El problema es muy grave.

Para matar 918 zorros y 49 lobos, los envenenadores se llevaron por delante entre los años 1990 y 2006 la inmensa cantidad de 12.268 animales de otras especies, muchas protegidas, como miles de alimoches, buitres leonados y negros, 247 águilas imperiales y reales, seis osos pardos, tres quebrantahuesos y 2.000 milanos, entre otros animales de la fauna española que fueron encontrados muertos víctimas del veneno:

Tabla 2: Envenenamientos registrados en España entre los años 1990 y 2002 y en la mitad norte de la Península entre 2003 y 30 de noviembre de 2006.
	Especie 
	Ejemplares encontrados envenenados a lo largo de los últimos 15 años
	Dato de la población aproximada en España de las especies envenenadas

	Oso pardo (Urdus arctos) 
	6 
	130

	Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) 
	33 
	81 parejas

	Águila imperial (Aquila adalberti) 
	105 
	215 parejas

	Cigüeña negra (Ciconia nigra) 
	32 
	350 parejas

	Águila real (Aquila chrysaetos) 
	142 
	1.400 parejas

	Alimoche (Neophron percnopterus) 
	250 
	1.400 parejas

	Buitre negro (Aegypius monachus) 
	648 
	1.600 parejas

	Buitre leonado (Gyps fulvus) 
	1.562 
	22.400 parejas

	Milanos real y negro (M. milvus, M. migrans) 
	2.004 
	2.200 parejas de Milano real

9.000 parejas de Milano negro

	Otras especies del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas
	586 
	

	Especies silvestres 
	4.624 
	

	Zorro (Vulpes vulpes) 
	918 
	

	Lobo (Canis lupus) 
	49 
	2.500

	Otras especies silvestres 
	3.657 
	

	Perros asilvestrados 
	2.654 
	

	Otras especies 
	583 
	

	Total envenenamientos 
	13.229 
	


(Datos de venenos sacados del informe anual que el MMA encarga a Mauro Hernández. Las cifras de población de las especies de las que se ofrecen estimaciones han sido recopiladas por la FFRF, son aproximativas y se ofrecen a título orientativo para calibrar la gravedad del problema del veneno en esas poblaciones).
Las cifras reales son otras y mucho más descomunales. Se envenenan muchísimos más zorros y lobos de los que se llega a encontrar muertos y se llevan a analizar al laboratorio, y también muchos más osos, quebrantahuesos, águilas y buitres. Se calcula que se detecta un 10% de lo que muere envenenado, ya que la desaparición de cadáveres en el campo es rápida y la mayoría de la fauna envenenada muere en zonas remotas, donde no hay nadie que pueda detectar su cadáver. Es decir, estamos ante la punta de un iceberg y ante un ataque continuo y masivo a las exiguas poblaciones de la fauna española amenazada, poblaciones que son en muchos casos las últimas que quedan de esas especies en el territorio de la Unión Europa.

En España se reproduce el 98% de la población europea de buitre negro (Aegypius

monachus); el 94% de buitre leonado (Gyps fulvus); el 82% de alimoche (Neophron

percnopterus) y el 66% de la población europea de quebrantahuesos (Gypaetus

barbatus). Además, mantiene la tercera parte de la población nidificante de Europa de

milano real (Milvus milvus) y casi toda su población invernante, la segunda población

nidificante de milano negro (Milvus migrans), la primera de águila real (Aquila

chrysaetos) y soporta toda la población de águila imperial ibérica (Aquila adalberti).

Para entender la dificultad de acabar con esta práctica hay que saber que el veneno fue siempre utilizado en el campo para combatir plagas y ‘alimañas’, y que fue incluso política de Estado en fechas no lejanas. 

El 11 de agosto de 1953, el B.O.E. publicó un decreto del Ministerio de Agricultura, firmado por su titular, Rafael Cavestani, y por el Jefe de Estado, Francisco Franco, en el que ordenaban la creación de Juntas de Extinción de Animales Dañinos en todas las provincias españolas, siguiendo el ejemplo de las existentes de antiguo por iniciativas particulares. 

Institucionalizar la persecución de la fauna carnívora acarreó la matanza masiva de cientos de miles de depredadores y el incremento del uso de la estricnina, que los funcionarios del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza usaban o repartían. Pero, sobre todo, supuso que las generaciones que vivieron aquella época, o sus hijos, a los que transmitieron esa forma de combatir las plagas y lo depredadores, no hayan acabado de asumir del todo que lo que hasta 1984 era práctica oficial hoy es delito.

3. La lucha contra el uso de veneno para matar fauna salvaje

El primer español que levantó su voz de forma contundente contra el uso de veneno para matar depredadores fue Félix Rodríguez de la Fuente que empezó su campaña contra esa práctica en los años setenta, con media docena de programa de radio de media hora dedicados a este tema en su serie “Salvar la Naturaleza” de RNE, artículos y declaraciones en la prensa escrita y en la revista de ADENA y menciones al problema en documentales de TVE como el que dedicó al buitre negro en la serie “El Hombre y la Tierra”. 

En estas primeras acciones contra el veneno, Félix Rodríguez de la Fuente tuvo el apoyo del entonces joven naturalista Jesús Garzón, que intervino en sus numerosos programas de radio denunciando la práctica de colocar veneno para exterminar a los depredadores. Aquellas críticas llevaron al ICONA a abandonar el uso de la estricnina a finales de los setenta. Como mal menor concibieron usar huevos envenenados con productos menos letales, autorizados legalmente con condiciones estrictas –en el papel– sobre el momento y la manera de colocarlos en el campo. Pero no había capacidad de controlar esas prácticas. En 1980 Félix Rodríguez de la Fuente falleció, y con él aquel primer impulso para acabar con el veneno. 

En 1982, Roberto Hartasánchez fundó el FAPAS para recuperar las poblaciones de buitres leonados de Asturias. En la, en aquel año, recién creada revista Quercus, Hartasánchez denunció el uso del “Topicida Huarte” (sulfato de estricnina) que se adquiría en droguerías y farmacias, y se usaba para matar depredadores. En Quercus dedicamos editoriales y espacio a publicar fotos de águilas imperiales y de otras rapaces envenenadas, que nos llegaban de distintos puntos de España, así como las listas de las personas a las que el ICONA autorizaba cada año a colocar huevos envenenados en sus fincas.

En 1983, Cosme Morillo, colaborador de Félix Rodríguez de la Fuente de 1969 a 1973, fue nombrado subdirector del ICONA. Una de sus primeras actuaciones fue no dar más permisos para colocar huevos envenenados. Tras ratificar los convenios internacionales que prohíben el uso del veneno, el Parlamento español traspuso en 1989 esa normativa a la legislación española, introduciendo en la Ley de Conservación de la Naturaleza, que se promulgó ese año, la prohibición de colocar veneno para matar depredadores. 

Los huevos envenenados dejaron de venderse legalmente. Fue entonces cuando, a principios de los años noventa, comenzó a detectarse el uso pesticidas legales utilizados, en dosis muy concentradas, para preparar los cebos mortales que se dejan anónimamente en el campo. 

El aumento de esa práctica se intentó atajar declarándola delito, pero el paso de la sanción administrativa a la penal, que puede llegar a condena de prisión, no acabó con el problema. Desde 1996, el uso de cebos envenenados es un delito tipificado en el código penal,  castigado con una pena básica de seis meses a dos años de cárcel, pero la eficacia de la vía judicial  ha sido escasa hasta el momento. Las leyes de caza y/o conservación de la naturaleza de las distintas Comunidades Autónomas, incluyen el uso de veneno como infracción grave o muy grave, pero las sanciones por estas prácticas son también escasas.

Los casos conocidos de uso de cebos envenenados para matar fauna siguieron aumentando hasta llegar a niveles alarmantes a partir de 1997:
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Tabla 3: Incremento de los envenenamientos registrados en España entre los años 1990 y 2003. (Datos del Informe de venenos de WWF-Adena elaborado por Carlos Cano en noviembre de 2006).

Fue entonces cuando se planteó luchar contra el veneno de forma organizada, con la creación de la plataforma Antídoto, convocada en 1997 por el que esto escribe, entonces editor de Quercus, con el apoyo de SEO (su entonces presidente, Pancho Purroy) y de la EBD (su entonces director, Miguel Ferrer). 

Aquella propuesta tuvo una respuesta masiva en una primera reunión que convocamos, entre las tres instituciones mencionadas, en la Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid, aunque después el espectro se redujo a media docena de ONG’s que mostraron mayor interés y desarrollaron la labor de lucha contra el veneno, principalmente ADENA, cuyo director Juan Carlos del Olmo trabajaba ya con anterioridad en este tema. (Juan Carlos del Olmo realizó la operación para desmantelar en 1990 TEVASA, la empresa que seguía vendiendo huevos cuando la ley 4/89 ya había prohibido su uso). 

Fue del Olmo quien propuso al abogado Carlos Cano como persona liberada para llevar la coordinación de Antídoto, con un programa financiado con una subvención del Ministerio de Medio Ambiente (MMA) que los técnicos responsables de las especies amenazadas de ese ministerio se encargaron de que se habilitaran para tal fin.

En el propio MMA, dichos técnicos (Luis Mariano González y otros así como el asesor externo del MMA para el tema de venenos, Mauro Hernández) promovieron la creación del Grupo de Trabajo de Ecotoxicología (GTE) del Comité de Fauna y Flora Silvestres (órgano de coordinación de las 17 CCAA y el Estado) para analizar la situación del veneno, conocer el alcance del problema y diseñar medidas de actuación. Tras redactar un texto entre los técnicos de todas las CCAA, en octubre de 2004 la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, presidida por la ministra de Medio Ambiente y los consejeros de Medio Ambiente de las 17 CCAA, aprobó la “Estrategia Nacional contra el Uso Ilegal de Cebos Envenenados en el Medio Natural”.

4. Primer objetivo de la estrategia antiveneno: conocer la dimensión del problema

El primer objetivo de la estrategia es determinar el alcance del problema que representa el uso del veneno. Muchas Comunidades Autónomas realizan un gran esfuerzo de muestreo, pero aún así, no se ha conseguido abarcar la totalidad del territorio por falta de personal y de medios. Sobre este punto hay que subrayar que no hay necesariamente más veneno donde más se encuentra, sino donde más se busca. Esto es importante que se diga y se sepa, porque es uno de los principales escollos para el avance de la Estrategia contra el uso ilegal de cebos envenenados. Cuanto más ímpetu pone un responsable en la lucha contra el veneno, y más se vigila y se controla, más veneno se encuentra y más parece que el territorio que se gestiona con mayor eficacia es el que está peor. Es prioritario impedir que tenga peor imagen quien mejor lo hace. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía es una de las más activas en la lucha contra el veneno y puso en marcha en 2002 la “Estrategia Andaluza para el Control de Venenos y otras Amenazas a la Fauna Catalogada”. Justo por el esfuerzo de muestreo que se realiza en esta comunidad, Andalucía encabeza las zonas de España donde aparece más veneno, pero no porque haya mucho más que en otras partes, sino porque en otras regiones de España no se realiza el mismo esfuerzo de búsqueda y vigilancia.

5. El segundo de los objetivos: prevención y disuasión

Desde la Fundación Félix Rodríguez de la Fuente (FFRF) se trabaja en colaboración con el MAPA y otras instituciones, en el diseño de un plan de comunicación que permita visualizar con facilidad dónde y quién tiene en su territorio fauna amenazada, e impulse las medidas  de desarrollo rural que favorezcan la biodiversidad por las propias comunidades rurales. Es fundamental que la conservación de la naturaleza sea un ingrediente más de la actividad productiva del mundo rural y una fuente de ingresos y desarrollo económico, social y cultural.

El problema de los venenos tiene diferentes motivaciones y, por tanto, las medidas para erradicar este problema son distintas en las zonas ganaderas de la mitad norte que en la fincas cinegéticas de la mitad sur de la Península ibérica. Pero tanto en unos como en otros casos, el mundo rural es el que debe de tomar la iniciativa para que la conservación de la naturaleza sea liderada desde su propio seno, porque les interese, y no por imposición externa.

6. Tercer objetivo: la persecución del delito

Uno de los factores por el que el uso del veneno no se ha detenido en los últimos años a pesar de los esfuerzos de las administraciones públicas y de la sociedad en general, es la  impunidad de los envenenadores. Esta práctica  ilegal puede ser sancionada por la vía penal y la administrativa,  y en los últimos años se han ido cosechando éxitos en su persecución, tanto en el ámbito penal como administrativo.

Desde la  entrada en vigor de la penúltima reforma del Código Penal, en vigor desde Mayo de 1996, y la tipificación del uso del veneno como delito (Art. 336), hay ya más de una veintena de condenas por envenenamiento. 

	Comunidad Autónoma 
	Sentencias penales 
	Cierre Cautelar 
	Sanción Administrativa 

	Castilla y León 
	5 
	8 
	0 

	Castilla La Mancha 
	5 
	9 
	4 

	Cataluña 
	2 (+4) 
	1 
	1 

	Navarra 
	1 + 1 
	0 
	2 

	Baleares 
	3 
	3 
	1 

	Aragón 
	1 
	0 
	0 

	Murcia 
	1 
	0 
	0 

	Extremadura 
	1 
	3 
	0 

	Andalucía 
	3 
	26 
	29 

	Asturias 
	1 + 1 
	0 
	0 

	Madrid 
	0 
	1 
	0 

	País Vasco 
	0 
	0 
	1 

	TOTAL
	24 
	51 
	38 


Tabla 4: Actuaciones emprendidas en las diferentes Comunidades Autónomas y resultados. Periodo 1996-2006. Desglosadas las sentencias de Audiencia Provinciales confirmando la condena. Entre paréntesis, los casos pendientes de señalamiento de juicio, que no se han contabilizado. (Tabla recopilada y realizada por Mauro Hernández en su informe de diciembre de 2006 al MMA)
A pesar de que el número de casos de envenenamiento es muy elevado, el número de sanciones podría parecer escaso. Hay que tener en cuenta que en este tipo de delitos, como ocurre con los incendios forestales, es difícil conseguir probar la autoría de los hechos. La mayoría de los casos denunciados por el SEPRONA, los agentes de medio ambiente, las policías autonómicas o las ONG, no pueden ser aceptados a trámite o tienen que ser sobreseídos por falta de pruebas o falta de prioridad de las fiscalías para ordenar que se investiguen los casos.

Pero a medida que se van produciendo más sentencias y los jueces y fiscales adquieren información y experiencia sobre la gravedad de este tipo de delitos, va percibiéndose en la sociedad un aumento del temor a la severidad de la ley, que ha hecho que en determinadas zonas cesen de forma drástica las muertes por envenenamiento de especies protegidas tras conocerse sentencias condenatorias por este hecho.
7. Situación del Quebrantahuesos en Pirineos ante la retirada de carroñas. 

(Fuente: Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos (FCQ). Memoria elaborada para la addenda del periodo 2006-2007, al convenio marco suscrito el 27 de abril de 2004, por la Diputación General de Aragón y la Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, por el cual se están desarrollando los trabajos programa técnico: estudio y conservación del quebrantahuesos en Aragón (D. 45/2003).

En el año 2007 la Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos (FCQ) entregó a la Diputación General de Aragón un estudio sobre la disponibilidad de recursos tróficos del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) y la distribución espacio-temporal de dichos recursos en los puertos del Pirineo aragonés. Este dato constituye un parámetro esencial para la conservación de cualquier especie y en el caso del quebrantahuesos demuestra que el mantenimiento y fomento de la ganadería extensiva se considera fundamental en la conservación de la especie, tal y como queda reflejado en el Plan de Recuperación del Quebrantahuesos de la CC.AA de Aragón.

En este caso el descenso de recursos viene más del abandono de la actividad ganadera que de la recogida de cadáveres. Sea por uno u otro motivo, la falta de carroñas hace que los quebrantahuesos tengan que realizar mayores prospecciones para buscar alimento y puedan ser víctimas indirectas, no solo de la evolución ganadera negativa de sus territorios, sino de los conflictos entre ganaderos y buitres leonados, derivados de los ataques al ganado que estos últimos han comenzado a practicar, probablemente por la escasez de alimento. En reacción a esos ataques se ha producido la colocación de cebos envenenados contra los buitres.

En las cuatro comarcas pirenaicas de la CC.AA de Aragón existen 51 unidades reproductoras de quebrantahuesos (113 individuos). Se calcula que sus necesidades de alimento por pareja son de 341 Kg al año. En total, pues, precisan 17.391 Kg. anuales de alimento, cifra inferior a la biomasa anual disponible calculada para las cuatro comarcas. Así es que su alimentación depende del programa de alimentación suplementaria, que aporta el 53% del alimento en una red de comederos abastecida artificialmente por los servicios de la Consejería y por entidades conservacionistas privadas como la FCQ o la Asociación de Amigos de los Buitres. Pero esos aportes son costosos de mantener y no son la solución a largo plazo.

Se requieren pues –si queremos conservar al quebrantahuesos y a otras especies de la rica comunidad de seres que viven con él– medidas para el mantenimiento de la ganadería extensiva en las zonas de montaña, como la reciente aprobación de las ayudas agroambientales (Departamentos de Agricultura y Alimentación y de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón), por las que se regulan las ayudas de fomento a los agrosistemas extensivos y la biodiversidad entre otras. 

Algunas de estas medidas son: 

· Mantenimiento del pastoreo de prados y pastizales

· Mantenimiento de prados de siega en zonas de montaña

· Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción (por ej. ovino churra tensina y ansotana y caprino pirenaica)

· Compatibilización de la ganadería en zonas de baja y alta presencia de osos. 

· Medidas específicas de apoyo a la ganadería extensiva de ovino y caprino en los pastizales y prados situados en las áreas críticas para la conservación del quebrantahuesos.

Aún así, en la FFRF consideramos estas medidas son insuficientes. Creemos que la crisis de la ganadería extensiva, por envejecimiento de su población, solo se puede afrontar con un plan nacional de choque, que implique a todas las administraciones comprometidas con este objetivo, y a la sociedad civil, planteando un marco socioeconómico que sea atractivo para  las nuevas generaciones, de modo que desde la ciudad se produzca una recolonización del medio rural, no orientada a reproducir esquemas del pasado, sino a un nuevo modelo de sociedad rural, moderna e inserta en la sociedad de la información, y abanderada de una economía multifuncional rentable y relevante en la vida social.

Mientras eso no ocurra, la ganadería extensiva continuará su declive hasta su extinción total. Tras ella se nos irán buena parte de las poblaciones de todas esas especies de la fauna salvaje que decimos querer proteger.

La baja disponibilidad de recursos tróficos y la alteración de los hábitats ha sido la causa más frecuentemente utilizada para explicar la regresión de las poblaciones de los buitres ibéricos (DONAZAR, 1993). Durante las últimas décadas las montañas pirenaicas han sufrido profundos cambios sociales y económicos. La emigración rural hacia las grandes ciudades y la integración de la economía de la montaña en la economía de mercado motivaron el abandono de los recursos ganaderos y de los sistemas tradicionales de explotación (OSTERMMAN, 1998; ALDEZABAL, 2001). 

En 16 años, de 1989 a 2006, en Aragón se ha pasado de casi 10.000 explotaciones de ovino a menos de 5.200, es decir una disminución de alrededor del 48% (UAGA, 2006). El censo ganadero de ovino y caprino de 2001 de las cuatro comarcas pirenaicas (Alto Gállego, Jacetacia, Sobrarbe y Ribagorza) fue de 281.918 cabezas (GIL et al., 2006). De estas en 2006 solo suben a los puertos de verano el 38,6%.  El tiempo medio de permanencia medio de los rebaños de ovino y vacuno en las unidades de pastoreo o puertos de verano fue de seis meses, de mediados de mayo a mediados de octubre.

A esta merma derivada del conocido proceso de abandono del campo, se ha unido ahora la crisis desatada en la Unión Europea (UE) a raíz de la extensión de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o crisis de las “vacas locas”, que provocó una serie de decisiones que endurecieron el control y sistemas de eliminación de cadáveres de las cabañas ganaderas consideradas como MER, lo cual ha causado una disminución de la disponibilidad de biomasa aprovechable por las aves carroñeras (PARRA & TELLERIA, 2004). 

Con la puesta en funcionamiento del servicio público de recogida y transporte de cadáveres en Aragón en 2006, se cerraron la mayor parte de los muladares existentes, a excepción de los PAS de quebrantahuesos. Debido a esto, no se ha podido tener en cuenta en el presente trabajo el estudio que se realizó sobre la disponibilidad de recursos tróficos para aves carroñeras en Aragón, que obtuvo para las cuatro comarcas pirenaicas una biomasa diaria disponible de 2.426,25 Kg. (LORENTE et al., 2002). 

La implantación del sistema de recogida en todo el territorio resulta material y técnicamente imposible por la orografía y situación geográfica de determinadas cadáveres (en zonas de montaña inaccesibles). La distribución del ganado durante la época estival, en cada uno de los Términos Municipales de las diferentes comarcas pirenaicas, se organiza por unidades de pastoreo o puertos de verano en función de la carga ganadera. Estos puertos de verano están situados en abruptas de montaña (1000-3000 m.s.n.m.), alejados de los núcleos habitados y de las vías de comunicación (carreteras o pistas forestales). Por ejemplo el Puerto Alto de Góriz (2500 m.s.n.m.) (Término Municipal de Fanlo), esta situado a 11 Km. de la pista forestal más cercana, a 18 Km. de la carretera más cercana y a 21 Km. del núcleo habitado desde donde parte el ganado a puerto (1342 m.s.n.m). Por lo tanto las cabezas de ganado que mueren suelen quedar muy dispersas y en zonas de difícil acceso, tanto para personas como para vehículos, lo que dificulta la recogida de los cadáveres, siendo en la mayor parte de las ocasiones consumidos por aves necrófagas, antes de su retirada del medio natural. 

El quebrantahuesos es una especie con gran capacidad de movilidad, que puede cubrir diariamente grandes distancias, hasta 123 Km en un día (SÁNCHEZ et al., 2006) y consumir carroñas en comarcas y regiones colindantes, como por ejemplo en el  Parque Nacional de los Pirineos de  Pyrenees-Atlantiques y Hautes-Pyrenees que posee un total de 44.800 cabezas de ovino (1998). 

8. Posible incremento de casos de veneno por ataques inusuales de buitres leonados al ganado

La disminución de la productividad en estos últimos años, el aumento de ejemplares que han ingresado en centros de recuperación de fauna con síntomas de desnutrición y los cambios en el comportamiento de los buitres son algunos de los efectos que están demostrando las consecuencias de ésta legislación sobre las especies de aves necrófagas.
Según el Informe de Mauro Hernández al MMA, en Aragón se ha experimentado entre 2005 y 2006 un incremento en el número de envenenamientos de especies como el buitre leonado, el alimoche o el quebrantahuesos, de forma que sólo en esos dos años se han registrado más quebrantahuesos muertos en Aragón (11 ejemplares) que en los 15 años anteriores, de los cuales al menos 7 presentaban síntomas de envenenamiento. Sólo en el verano de 2006 se han registrado igual número de envenenamientos de buitre leonado que en los últimos 10 años, y mayor número de alimoches envenenados que en los 8 años anteriores. Más de un centenar de casos están pendientes de las correspondientes analíticas en el CRFLA.

Sin duda, la especie donde el impacto del uso ilegal de veneno es más preocupante es el Quebrantahuesos. No en vano, el uso de venenos fue una de las principales causas de desaparición de la especie en la mayoría de su área de distribución en Europa. 

Un aspecto a considerar en la mortalidad por venenos en el Quebrantahuesos, es que un elevado porcentaje de los ejemplares encontrados envenenados (87 %), eran ejemplares radiomarcados. De no haber sido así, teniendo en cuenta los lugares y las condiciones en que fueron hallados, posiblemente hubieran pasado desapercibidos y los cadáveres no hubieran sido encontrados. 

La evolución de las causas de mortalidad han sido monitorizadas por el Coordinador del Grupo de Trabajo de Quebrantahuesos, Rafael Heredia. Hasta 1996 las principales causas de mortalidad eran los disparos de cazadores y la colisión con tendidos eléctricos. Esta causa de mortalidad se ha visto superada por el envenenamiento que constituye el 45 % de las muertes registradas desde 1979, siendo responsable desde el 2000 del 85 % de las muertes, y eso teniendo en cuenta que muchos de los casos registrados en Aragón en 2005 y 2006 están aún en la categoría de “causa desconocida”. 

El aumento del uso del veneno en Pirineos podría estar asociado a los inusuales ataques de buitres leonados a las crías de las ovejas y a las ovejas mismas en el momento del parto, lo que sólo podría explicar por una grave situación de hambruna entre la población carroñera de esa zona derivada a que el alimento no es ya tan abundante como sería necesario, al margen de otros factores que habrá que investigar, como por ejemplo, cambios en el manejo del ganado y la desaparición de los pastores tradicionales.

9. Posible aumento de los ataques por falta de carroñas derivada de la medida de retirar del campo el ganado muerto tras el problema de las vacas locas.

(Fuente: INFORME SEO-BirdLife: Ana Iñigo y Juan Carlos Atienza: “Efectos del Reglamento 1774/2002 y las decisiones adoptadas por la Comisión Europea en 2003 y 2005 sobre las aves necrófagas en la península Ibérica y sus posibles soluciones. Informe para la Comisión Europea. 15 de junio de 2007).

SEO BirdLife ha hecho un informe muy interesante al respecto en junio de 2007 en el que analiza los efectos del Reglamento 1774/2002 y las decisiones adoptadas por la Comisión Europea en 2003 y 2005 sobre las aves necrófagas en la península Ibérica y sus posibles solucionesa raíz del problema de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o crisis de las “vacas locas”, que provocó una serie de decisiones que endurecieron el control y sistemas de eliminación de cadáveres de las cabañas ganaderas consideradas como MER, lo cual ha causado una disminución de la disponibilidad de biomasa aprovechable por las aves carroñeras.  

En este informe, escrito para la Comisión Europea, el equipo de SEO/BirdLife hace el cálculo  de que si en la Península ibérica hay una población de 70.000 ejemplares de buitres, se necesitan de 35 a 49 toneladas de carne diarias, 12.775-17.885 toneladas anuales, para mantener la población de esa especie. Para el alimoche, con una población de 5.000 ejemplares, se necesitan 365 toneladas y el milano real con 35.000 ejemplares invernantes necesita unas 2.500 toneladas.

El ganado ovino, bovino y porcino (Camiña, 1995, 1996, 2001b) son la principal fuente de alimentación de esas especies de aves necrófagas, si bien, en términos de biomasa, el

bovino sería la especie doméstica que suministraría la mayor proporción de alimento a

las especies carroñeras (Camiña, 2001a). 

El buitre leonado nidifica en 35 de las 50 provincias españolas y en 12 de las 17 comunidades autónomas. El alimoche nidifica en 36 provincias y el milano real inverna en 31. De los 8.078 municipios españoles, las especies carroñeras mencionadas se distribuyen ocupando un total de 6.664 municipios, lo que representa un 82,5% del total.

Si tenemos en cuenta la superficie ocupada por estas especies, de los 498.480 km cuadrados  de la España peninsular e Islas Baleares, las especies carroñeras ocupan 313.900 km2, lo que representa un 63% de territorio.

Para el buitre leonado, una de las especies más afectadas y de las cuales el 98% de la población europea se encuentra en España, el área potencial de alimentación es de 373.553 km cuadrados, es decir, un 75% del territorio peninsular. 

SEO BirdLife destaca en su informe una serie de cambios en el comportamiento habitual de los buitres, a consecuencia de la escasez de alimento, como agruparse en lugares no habituales, fuera de su área de distribución y mencionan a título  ilustrativo el caso documentado del comedero de Montejo de la Vega, en el que años atrás era raro que los buitres se posaran en el comedero hasta que el encargado del aporte de carroña no lo había abandonado, pero ahora los buitres se posan en el borde del cortado y entran a la carroña antes de que el encargado haya terminado de cerrar el carro que utiliza para el transporte.

En algunos cotos de caza los buitres entran a comer ahora las piezas de ungulados cinegéticos nada más ser abatidas por los cazadores. Lo normal era que una vez tirada la pieza y recogida por los cazadores, éstos le quitaban las vísceras y otros restos no útiles para ellos, que dejaban en el campo y eran aprovechadas por las especies necrófagas. 

En Aragón, la situación es aún más grave ya que se registran ataques de buitres a ganado vivo, normalmente a cabezas de ganado que se encuentran enfermas, inmovilizadas o crías recién paridas.

Estos ataques al ganado provocados por la hambruna podrían explicar el incremento del uso de pesticidas como el aldicarb y el carbofurano por parte de los ganaderos para envenenar a los buitres leonados que atacan sus rebaños e, indirectamente, al alimoche y a los quebrantahuesos, que son los que podrían extinguirse por este fenómeno.

10. Posible incremento del veneno en el Cantábrico por aumento de ataques de lobos al ganado y de osos al ganado, a cultivos y a colmenas

Un caso similar de este efecto dominó lo podríamos tener en la cordillera Cantábrica, donde en los últimos años han aparecido varios osos envenenados, generando la alarma entre las organizaciones que se dedican a la protección de la especie que han mostrado su preocupación por los episodios de envenenamiento que está padeciendo la fauna salvaje en la Cordillera Cantábrica.

Al reciente caso de cuatro buitres y dos alimoches envenenados en Picos de Europa, se sumó la muerte en agosto de 2007, en la montaña palentina, de un oso macho, que según los resultados toxicológicos proporcionados por la Junta de Castilla y León había sido envenenado con carbofurano. Con este oso, son ya siete los que han aparecido envenenados en los últimos años en la Cordillera Cantábrica, seis de ellos muertos:

- Marzo/1998. Cangas del Narcea (Asturias). Hembra joven envenenada con Carbofurano, que pudo ser recuperada. 

- Mayo/2000. Cervantes (Lugo). Macho joven envenenado con Carbofurano.

- Junio/2000. Degaña (Asturias). Macho adulto envenenado con Carbofurano.

- Junio/2001. Triollo (Palencia). Hembra adulta envenenada con Aldicarb.

- Septiembre/2005. Cervera de Pisuerga (Palencia). Oso joven envenenado con Aldicarb.

- Noviembre/2005. Somiedo, Asturias. Oso adulto envenenado con Estrictina.

- Agosto/2007. Cervera de Pisuerga (Palencia). Oso adulto envenenado cono Carbofurano.

Los carbofuranos, al igual que el Aldicarb, se han convertido en los venenos más frecuentes en la Cordillera, por lo que es necesario reforzar las medidas de control para evitar que circulen libremente por la Cordillera.

11. Situación del Oso pardo en el Cantábrico ante el declive del mundo pastoril y la retirada de carroñas. 

(Fuente: INFORME FAPAS: “Reglamento (CE) n° 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, EFECTOS SOBRE LA POBLACIÓN DE OSO PARDO CANTÁBRICO (URSUS ARCTOS)”Fondo para la Protección de los Animales Salvajes. Publicado en junio de 2007)

El FAPAS ha realizado, al igual que SEO BirdLife, un informe en el que relaciona el incremento de ataques de osos y lobos al ganado, a la retirada de cadáveres tras el problema de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o crisis de las “vacas locas”, que provocó la eliminación de carroñas procedentes de las cabañas ganaderas consideradas como MER causando una disminución de la disponibilidad de biomasa aprovechable por el oso y el lobo.

En el año 2004, preocupados por la presencia de oseznos extremadamente delgados detectados en los trampeos fotográficos que realiza el FAPAS, y valorando la posible incidencia negativa de la aplicación de la normativa europea de control de carroñas para favorecer la erradicación de la encefalopatía espongiforme bovina, el Fapas procedió al control fotográfico de diversos cadáveres de ganado doméstico. Las cámaras permitieron descubrir el uso de las carroñas por parte de la población osera y determinar que los oseznos que pudieron acceder a carroñas presentaban estados físicos normales, en contra de los que no tuvieron esa oportunidad.

La recogida de cadáveres de ganado doméstico impuesta por las normas de prevención de la encefalopatía espongiforme bovina (EEB), está provocando que no queden carroñas a disposición de los osos, como ocurría antaño.

Esta enfermedad no ha afectado al vacuno que pasta en las zonas oseras, vacuno que se cría para carne, en régimen extensivo, es decir, que pasta libremente por los montes y no comen apenas piensos. De los 63 animales que han dado positivo en el análisis de la EEB, y que han sido confirmados en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, tan sólo nueve reses son vacas de carne (el resto de reses afectadas fueron vacas estabuladas de leche), y de las nueve vacas de carne afectadas, todas ellas, procedían de manejos asados en la estabulación permanente e intensiva, ninguna de ellas procedía de las vacas que pastan libremente en zonas de montaña oseras. 

Con la actual política de recogida de animales muertos por cuestiones sanitarias se eliminan el 100% de las carroñas en el entorno de las zonas más humanizadas de Asturias.

Los concejos asturianos que componen los dos núcleos poblacionales del oso pardo cantábrico han sufrido descensos importantes en sus censos ganaderos de vacuno, ovino y caprino desde el año 2001 (fecha de aparición de la enfermedad de la EEB en el Principado de Asturias), hasta el año 2006. Esta disminución de la cabaña ganadera va acompañada de un cierre de explotaciones, con un paulatino e imparable abandono del campo, a medida que los ganaderos envejecen y mueren y sus hijos han emigrado a las ciudades.

Los censos ganaderos en los concejos asturianos de la zona oriental (de la autopista del Huerna hasta Santander) sufrieron en el periodo estudiado descensos de 16.66 % para el ganado vacuno, 46.85 % para el ovino y del 56.53 % para el caprino. 

Los datos son similares en la población occidental (de la autopista del Huerna hasta Galicia)  que se sitúan en el 10.69 % para vacuno, 44.64 % para ovino y 35.97 % para el caprino.
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Gráfica 1: relación de censos ganaderos entre las dos poblaciones oseras de Asturias

El número de explotaciones también sufre una disminución en la zona oriental cifrada en el 19.78% para vacuno, el 17.69% para ovino y 30.03% para caprino, valores estos muy similares a los obtenidos en la zona occidental donde el descenso de explotaciones de ganado vacuno se estableció en el 20.08%, el 25.06 % para el ovino y de 30.03% en el caso de las explotaciones de caprino.
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Gráfica 2: relación de explotaciones ganaderas entre las dos poblaciones oseras de Asturias

Retirada de cadáveres en la zona osera occidental de Asturias

La retirada de cadáveres se ha visto incrementada en la zona occidental en un 34.05 % desde el año 2002  hasta el año 2006, no tomándose valores referenciales del año 2001 dado que fue el primer año de implantación del sistema y que no existen datos del año completo. No obstante según estimaciones realizadas por las distintas autoridades, el número de cadáveres retirados con anterioridad a la entrada en vigor de los programas de erradicación de la EEB en el Principado de Asturias, se situaba entorno a los 3.000 animales/año; podemos estimar en función de los diferentes valores de censos y retirada de cadáveres que el 28 % de esos cadáveres proceden de los concejos que conforman el núcleo occidental, por lo que podríamos hablar de 840 cadáveres retirados de media desde el año 1997 a 2001, lo que supondría un incremento frente al año 2006 del 600.80%
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Gráfica 3: evolución retirada de cadáveres  en concejos asturianos de la zona occidental

Retirada de cadáveres en la zona osera oriental de Asturias

Al igual que ocurre con el núcleo occidental, los datos obtenidos en el informe del FAPAS, apoyan la buena actuación de la aplicación de los programas de erradicación de EET´s en los concejos asturianos que componen el núcleo oriental.

La retirada de cadáveres se ha visto incrementada en la zona oriental en el 21,58 % desde el año 2002  hasta el año 2006, no tomándose valores referenciales del año 2001 dado que fue el primer año de implantación del sistema y que no existen datos del año completo. Tomando como dato medio de retirada de cadáveres para Asturias esos 3.000 animales, la estimación que suponen los concejos del área oriental es del 2.4%, por lo que el número de cadáveres que estimamos se podrían retirar en esas fechas es de unos 72 animales/año, lo que supone un incremento respecto al año 2006 del 641.66%.
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Gráfica 4: evolución retirada de cadáveres en concejos asturianos de la zona oriental

El oso pardo cantábrico se caracteriza por sus escasos hábitos depredadores y un gran recurso al carroñeo, en especial del ganado doméstico (Braña et al., 1993; Clevenger et al., 1992; Clevenger et al ., 1994). En primavera, el porcentaje volumétrico asciende al 9% y la materia animal resulta crítica cuando los osos salen de la hibernación y necesitan recuperar el peso perdido, al tratarse de un componente extremadamente nutritivo, rico en proteínas y muy digerible. Es de destacar que en años de grandes nevadas y mortandad de ungulados el volumen llegó a representar un 82% de ungulados salvajes y un 7% de ganado. En este sentido el oso radiomarcado realizaba grandes recorridos circulares en busca de carroñas y estancias largas dedicadas a su aprovechamiento (Purroy, Hartasánchez y Pando, 2005).

Los estudios de seguimiento fotográfico realizados por Alfonso Hartasánchez, han demostrado la actividad alimenticia de osas y crías en carroñas, especialmente en los meses de marzo y abril, tras  salir de la osera, y el engorde rápido de los mismos, aspecto que aumenta la capacidad de supervivencia de la prole y su capacidad de reacción más adelante, durante el celo, para esquivar posibles episodios de depredación por machos adultos.

12. Posible origen del aumento de los ataques de  lobos y osos en el Cantábrico a la falta de carroñas por al problema de las vacas locas.

En los años 2001 a 2006 se incrementaron los daños a colmenas, arbolado y truébanos (troncos huecos que sirven de colmena) y los ataques se han ido extendiendo a mayor número de concejos.

En su informe, FAPAS analiza una serie de datos relativos a los ataques individualizados a colmenas, árboles y truébanos, a las indemnizaciones pagadas por estos conceptos y al número de expedientes/año tramitados en los dos períodos objeto de estudio en los concejos asturianos que componen el núcleo occidental de la población osera. 

Se han barajado dos tramos, por un lado el período 1997 al 2001, en el cual no existían programas de erradicación y un segundo período que abarca desde 2002 a 2006 y que constituye el intervalo en el que más efectividad se ha demostrado en los programas de erradicación de EET´s con la recogida total de cadáveres, tal y como ha quedado demostrado en el punto anterior.

En ese informe se demuestra una modificación de los hábitos alimenticios del oso pardo al carecer de carroña en el monte, traducido en un incremento en los ataques a colmenas, árboles y truébanos, con el consiguiente incremento del gasto por parte de las Administraciones Autonómicas y la posibilidad de represalias por parte de los ganaderos. 

Desde el año 2001 el número de ataques de osos a colmenas, árboles y truébanos (de forma individualizada) se ha incrementado en un 31.85 %, lo que evidencia una modificación manifiesta de los hábitos alimenticios del oso, al no disponer de carroña en el monte, cabe señalar que este incremento es similar al que experimentó el aumento en la retirada de cadáveres.
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Gráfica 5: evolución ataques individuales en concejos asturianos de la zona occidental

El promedio de colmenas, árboles y truébanos dañados por ataques año en el período 1997-2001 ha sido de 348.6, mientras que entre 2002-2006 este promedio se elevo a 435.5, lo que supone un incremento del 24.92%.
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Gráfica 6: evolución ataques/año en concejos asturianos de la zona occidental

El incremento en las indemnizaciones desde la implantación del sistema de retirada de cadáveres en estos concejos ha sido del 30.77 %
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Gráfica 7: evolución indemnizaciones por daños en concejos asturianos de la zona occidental

La relación de expedientes/año durante 2002-2006 es de 141.6, mientras que entre 1997-2001, dicha relación fue de 46.2, lo que supone un incremento del 306.49 %.
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Gráfica 8: evolución expedientes/año en concejos asturianos de la zona occidental
Con el fin de evitar el declive de la importante población de aves carroñeras presentes en nuestro país, el estado español publicó en 2002 un Real Decreto en el que se aprobaron las disposiciones legales necesarias para la instalación de muladares, garantizándose así la supervivencia de las aves necrófagas.

El efecto negativo de la retirada de cadáveres de animales domésticos sobre las poblaciones de mamíferos parece haber pasado más desapercibido, por la costumbre de considerar a los grandes carnívoros como especies exclusivamente depredadoras.

En el informe del FAPAS queda demostrado que el oso pardo cantábrico es una especie que necesita el carroñeo  en su dieta alimenticia con vistas a favorecer su actividad reproductora y por tanto la supervivencia de la especie.

El descenso en el número de explotaciones en los concejos asturianos que conforman los dos núcleos poblacionales oseros, es evidente, alcanzando porcentajes muy graves en el caso del ovino y del caprino.

Diferentes factores apuntan a una tendencia favorable de la epidemia de EEB y una clara mejora de la situación en los últimos años gracias a las medidas de reducción del riesgo introducidas. En los próximos años, el objetivo del Reglamento EET será garantizar una flexibilización de las medidas manteniendo a la vez el alto nivel de seguridad alimenticia alcanzado mediante los controles en materia de EET en el último decenio. La flexibilización de las medidas debería basarse en el riesgo y ser un reflejo de los progresos tecnológicos y de la evolución de los conocimientos científicos, además de tener un efecto positivo en la competitividad de las industrias y los agricultores dentro de la Comunidad.

El 24 de octubre de 2002, el Principado de Asturias, a través del Servicio de Gestión de Alertas Sanitarias, de la Dirección General de Ganadería, solicitó al Ministerio de Agricultura y Pesca Español la declaración de excepción de unas determinadas zonas del territorio asturiano, respecto al control de los animales muertos en explotación, basándose en los siguientes puntos: en el caso de los bovinos la lejanía e imposibilidad de recogida por ser zonas no accesibles y para el caso de los ovinos y caprinos la existencia de zonas apartadas con escasa densidad de animales y dificultad en el acceso a dichas zonas.

En este sentido la solicitud de zonas exceptuables en el caso del ganado vacuno, eran coincidentes con los concejos descritos en el presente informe, y para la especie ovina y caprina, se solicitó la excepción de toda la Comunidad Autónoma, dado que el 10% del total de población no es superado nunca por el total de animales (no sacrificados para consumo humano) no recogidos para su destrucción.

Dicho documento nunca obtuvo respuesta por parte de las autoridades nacionales. Con el presente informe la Fundación Félix Rodríguez de la Fuente devuelve toda la actualidad a esta solicitud y se suma a la misma, emplazando al Ministerio de Agricultura (MAPA) a tramitar dicha solicitud de la CC.AA del Principado de Asturias para que las zonas oseras sean declaradas zonas remotas en las que no sea necesario retirar los cadáveres del ganado y el mismo se deje a disposición de la fauna carroñera adoptando las medidas que correspondan para evitar problemas ambientales o sanitarios no deseados.

Es impensable la conservación del oso cantábrico a largo plazo, si no se ejecutan acciones para que vuelva a disponer de carroñas en su hábitat, siempre con los controles y cautelas que determinen las administraciones ambientales y sanitarias responsables.

13. Situación del uso ilegal de veneno para matar depredadores en Asturias

(Fuente: Mauro Hernández: INFORME SOBRE EL GRADO DE APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL CONTRA EL USO ILEGAL DE CEBOS ENVENENADOS EN EL MEDIO NATURAL . DICIEMBRE 2006”, y el informe:

 “INTOXICACIONES DE FAUNA SILVESTRE EN EL ENTORNO DE LOS PICOS DE EUROPA Y EN EL CORREDOR PIRENAICO-CANTÁBRICO EN LA ULTIMA DECADA. RESUMEN” Agosto de 2005, Grupo de Trabajo de Ecotoxicología)

El hecho es que debido al aumento de ataques por lobos y osos ante el problema de hambruna, o a otras razones, Mauro Hernández informa en su memoria anual al MMA de 76 episodios de envenenamiento que produjeron la muerte de 183 animales en el periodo de enero de 1995 a junio de 2005. 

La información sobre envenenamientos producidos entre junio de 2005 y octubre de 2006 comenta Mauro que ha sido solicitada al Principado y autorizada su difusión, pero no había sido recibida en el momento de redactar dicha memoria (diciembre de 1996).

Según la Sección de Vigilancia de Recursos Naturales del Principado, en los años 2005 y 2006 hubo un alarmante incremento de los episodios de envenenamiento en Asturias, pasándose de los 68 casos registrados en 2005 a los 114 casos en 2006. 

Este incremento se ha relacionado con la conflictiva situación del sector ganadero en Asturias por los ataques al ganado que se están produciendo, casi a diario, en todo el Principado, y mayoritariamente causados por el lobo. De hecho, las noticias sobre daños a ganado y protestas y reivindicaciones de los ganaderos son habituales en la prensa local. 

Casi un 70 % de los casos remitidos para analítica toxicológica (un 68.8 %) en el Principado lo han sido a laboratorios sin especialización toxicológica, por lo que difícilmente puede realizarse un peritaje adecuado y con las suficientes garantías legales. 

Respecto a los venenos mas empleados en Asturias, basándonos únicamente en los casos en los que se conoce éste, es la estricnina la detectada en mayor medida (42.5 % de los casos de veneno conocido), mientras que el aldicarb y el carbofurano tienen una importancia menor (25.0 % y 17.5 % de los casos, respectivamente). Sin embargo, los casos de uso de estricnina corresponden en un 76.5 % al periodo 1995-1999, mientras que de uso de aldicarb y carbofurano corresponden en un 80.0% y un 42.9 % al periodo 2000-2005, lo que parece indicar que se emplean cada vez mas los carbamatos, en consonancia con la evolución de este tema en el resto de la Península. 

Los motivos del uso ilegal de venenos en Asturias están principalmente relacionados con la ganadería. Del total de episodios investigados, el motivo del uso ilegal de veneno se conoce en el 73.6 % de los casos. 

La causa mas importante de uso ilegal de veneno es la protección del ganado, representando un 39.5 % del total de episodios investigados y un 51.7 % de los episodios en los que se conocen las causas. 

De los desconocidos, un 25.0 % del total ocurrieron en Espacios Naturales Protegidos. Otras causas como caza mayor (5.3 % del total y 6.9 % de los conocidos), la caza menor (3.9% y 5.2% respectivamente). Los conflictos entre vecinos (2.6 % del total y 3.4 % de los conocidos en ambos), tienen una importancia mucho menor. La importancia de las diferentes causas no presenta diferencias significativas entre los años 90 y los años 2000. 

14. Conclusiones

La dificultad para controlar el uso indebido de productos fitosanitarios, que en altas concentraciones indebidas son letales para la fauna, podrá ser superada con mejores probabilidades de éxito cuando haya sectores del mundo rural que salgan beneficiados de que no se use veneno para destruir lo que pueda ser uno de los recursos en los que se base su economía. Para ello es necesario que la conservación de la biodiversidad, y su recuperación, pase a ser una actividad productiva y rentable, en dinero y en prestigio social, para campesinos, ganaderos y dueños de fincas cinegéticas.

La persecución de este delito debe ser contundente, ante la gravedad del mismo, aunque no se puede apostar únicamente por esa vía, dada la dificultad de demostrar quién coloca el veneno y la facilidad de adquirir pesticidas legales muy tóxicos para fabricar los mismos y al tiempo que se sanciona el delito habrá que arbitrar medidas que estimulen el abandono de esta práctica.

El incremento del uso de veneno para matar depredadores está vinculado a incrementos de los ataques y éstos probablemente a una escasez de alimento derivado del abandono del campo por envejecimiento de su población y falta de relevo generacional, así como por la política de recogida de cadáveres del ganado, aplicada a raíz de las medidas sanitarias adoptadas tras el llamado ‘mal de las vacas locas’. Urgen pues medidas para:

Recuperar la actividad ganadera, vinculándola a una economía multifuncional, donde el ganado además de producir carne, leche, queso y otros derivados, sirva para controlar el matorral y con ello evitar incendios forestales; producir fauna salvaje en peligro de extinción; fomentar un turismo rural cultural y mantener la identidad cultural y el paisaje.

Revisar las políticas de recogida de cadáveres del ganado del campo, una vez que se verifica que no existen brotes de contagio de enfermedades. Esta medida es necesaria tanto por el costo económico que representaría para los ganaderos asumir el cumplimiento de esta norma sin subvenciones, lo que hará inviables sus explotaciones si se reducen las ayudas que se les otorga, como porque ponen en riesgo de extinción a multitud de especies protegidas por la misma Administración Pública que ordena se les retire su posible fuente de alimentación.

15. Normativa y legislación

Directiva 90/667/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1990, por la que se establecen las normas veterinarias relativas a la eliminación y transformación de desperdicios animales, a su comercialización y a la prevención de agentes patógenos en los piensos de origen animal o a base de pescado, y por la que se modifica la Directiva 90/425/CEE

Directiva  92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres

Reglamento (CE) nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles

Reglamento (CE) nº1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano

Decisión de la Comisión 2003/322/CE de 12 de mayo de 2003 sobre la aplicación de las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la alimentación de aves necrófogas con determinados materiales de categoría I

Orden de 30 de Abril de 1997, por la que se adoptan medidas cautelares en las importaciones de animales vivos y productos bovinos procedentes de Suiza.

Orden de 28 de diciembre de 1999, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 2257/1994, de 25 de noviembre, por el que se aprueban los métodos oficiales de análisis de piensos o alimentos para animales y sus primeras materias.  

Real Decreto de 24 de Noviembre de 2000, por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes trasmisibles.  

Real Decreto de 22 de diciembre de 2000, por el que se establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. 

Orden del Ministerio de la Presidencia, de 12 de enero de 2001, por la que se desarrolla el anexo XI del Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. 

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen los criterios generales para instrumentar la retirada de los piensos elaborados con proteínas animales destinados a la alimentación de animales de producción.
Real Decreto-Ley, por el que se adoptan medidas adicionales en el marco de erradicación de las Encefalopatías Espongiformes trasmisibles.  

Orden de 22 de junio de 2001, por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción en relación con el seguro de Encefalopatía Espongiforme Bovina comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados. 

Orden de 20 de Febrero de 2001 por la que se regulan las subvenciones a la retirada del mercado nacional de piensos elaborados con proteínas animales destinados a la alimentación de animales de producción. 

Orden de 31 de Enero de 2001, por la que se complementa la Orden de 28 de Diciembre de 2000 por la que se establece el plan de adquisición de bovinos de más de treinta meses a los que no se les haya practicado la prueba de detección de la EEB. 

Orden de 12 de enero de 2001, por la que se desarrolla el Anexo XI del Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. 

Orden de 28 de diciembre de 2000,por la que se establece el plan de adquisición de bovinos de más de treinta meses a los que no se les haya practicado la prueba de detección de la EEB. 

En ejecución de las medidas adoptadas por el Reglamento (CE) 2777/2000, de la Comisión, de 18 de diciembre, se autoriza la adquisición por el FEGA de cualquier bovino de más de 30 meses de edad que no haya sido sometido a la prueba de detección de la EEB para su sacrificio y completa eliminación. La medida está prevista para un periodo de seis meses. 

Orden de 20 de diciembre de 2000, por la que se regulan las subvenciones a la retirada del mercado nacional de harinas animales.

Por Decisión (CE) del Consejo, de 4 de Diciembre de 2000, se acuerda la prohibición temporal del uso de harinas de carne, sangre y hueso en todos los animales de producción. 

Como medida de emergencia, para aliviar el bloqueo de los mataderos apoyando a las fábricas de harina afectadas, se financia por el FEGA la retirada, transporte y eliminación o destrucción de los stock de harina producidas en las fábricas hasta el 30 de diciembre de 2000, hasta un máximo de 15.000 Tm, y por un total de 705 millones de pesetas. 

Orden de 15 de diciembre de 2000, por la que se establecen los baremos de indemnización por sacrificio obligatorio de animales sospechosos o afectados de encefalopatías espongiformes transmisibles.

Orden de 8 de Noviembre de 2000, por la que se prohíbe cautelarmente la introducción de animales y ciertos productos de la especie bovina originarios o procedentes de Francia e Irlanda. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se adoptan medidas cautelares en las importaciones de animales bovinos y embriones bovinos originarios o procedentes de Suiza

Orden de 19 de Enero de 1999, por la que se deroga la Orden de 24 de septiembre de 1998 por la que se prohibe cautelarmente la introducción de bovinos de Portugal. 

Orden de 19 de Enero de 1999, por la que se deroga la Orden de 24 de septiembre de 1998 por la que se prohibe cautelarmente la introducción de bovinos de Portugal.  

Orden de 24 de septiembre de 1998 por la que se prohíbe cautelarmente la introducción de bovinos de Portugal.  

Orden de 10 de septiembre de 1996, por la que se adoptan medidas de protección contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina. 

Real Decreto 221/2001, de 2 de marzo por el que se modifica el Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles.

Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales.

Real Decreto 1911/2000 de 24 de Noviembre, por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relaciones con las encefalopatías espongiformes transmisibles. 

Real Decreto 1910/2000, de 24 de Noviembre por el que se crea la Comisión Interministerial de Seguridad Alimentaria. 

Real Decreto 1098/2002, de 25 de octubre, por el que se regula la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados animales muertos y sus productos.

Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 2000, por el que se establecen los criterios de financiación del Plan Coordinado de Actuación Administración General del Estado y Comunidades Autónomas de Lucha contra la EEB en España y medidas colaterales. 

El Consejo de Ministros dispone que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación apoyará financieramente durante seis meses las medidas siguientes, integradas en un Plan Coordinado de Actuación: (a) retirada y eliminación de animales muertos en explotaciones ganaderas (2.416 millones de pesetas), (b) retirada y eliminación de las harinas de carne, hueso y sangre (5.631 millones de pesetas) y (c) campaña de información y promoción al consumo (330 millones de pesetas). Al amparo de este Acuerdo, se han ido firmando los correspondientes Convenios con las Comunidades Autónomas 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de diciembre de 2000, por el que se determinan los criterios generales para la negociación y suscripción de Convenios de colaboración específicos con las Comunidades Autónomas, y otras medidas, para instrumentar las acciones de lucha contra la encefalopatía espongiforme bovina.(PRION). 

En aplicación de la Decisión adoptada por el Consejo de Ministros de la Unión Europea de 29 de noviembre de 2000, se realizarán pruebas analíticas de detección de la EEB a todos los bovinos de más de 30 meses que vayan al sacrificio especial de urgencia, a todos los bovinos que en la inspección ante mortem en el matadero presenten síntomas de enfermedad, a todos los bovinos de más de 30 meses muertos en granja o durante el transporte, y a todos los bovinos de más de 30 meses sacrificados para su consumo.  

Acuerdo de Consejo de Ministros se adoptan las siguientes medidas: suministro de los test (prionic), la formación de personal, subvención del 50% del equipo material y personal técnico, y confirmación, en su caso, de los diagnósticos a través del Laboratorio Nacional de Referencia de Zaragoza y el de Algete. Se autoriza al Ministro a firmar los convenios oportunos, habiéndose firmado todos menos el País Vasco, hasta un monto de en torno a 2.500 millones de pesetas.

Resolución de 20 de diciembre de 2000, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se regula el traslado de cadáveres de bovinos, ovinos y caprinos a los centros de eliminación autorizados

Acuerdo del Consejo de Gobierno a las Consejerías de Salud y Servicios Sanitarios, de Medio Ambiente y de Medio Rural y Pesca, por el que se constituye el Comité Permanente de seguimiento y vigilancia de la E.E.B. para el territorio del Principado de Asturias.

Resolución de 24 de enero de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se adoptan los baremos de indemnizaciones por sacrificio obligatorio de ganado en los programas de erradicación y control de enfermedades animales.

Resolución de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se declara oficialmente la existencia de la enfermedad de encefalopatía espongiforme bovina.

Resolución de 26 de enero de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca y de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se establecen los modelos de declaración y autorización sanitaria sobre animales de la especie bovina, ovina y caprina destinados a sacrificios en matadero.

Resolución de 6 de marzo de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se modifica la Resolución de 20 de diciembre de 2000, por la que se regula el traslado de cadáveres de bovinos, ovinos y caprinos a los centros de eliminación de autorizados.

Resolución de 20 de marzo de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se aprueban las bases que regirán en la concesión de ayudas complementarias destinadas a recuperar la capacidad de producción de las explotaciones agrarias afectadas por la encefalopatía espongiforme bovina (EEB).

Decreto 26/2001, de 8 de marzo, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio Rural y Pesca.

Decreto 51/2001, de 26 de abril, de la Consejería de Salud y servicios sanitarios y de medio Rural y Pesca, de normas internas de aplicación de los Reglamentos (CEE) 1760/2000, de 17 de julio, del Parlamento Europeo y del Consejo, y 1825/2000, de 25 de agosto, de la Comisión, relativos al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno.

Resolución de 11 de mayo de 2001, de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se dictan normas en relación con el sacrificio de ganado de abasto y el control de las encefalopatías espongiformes transmisibles en el Principado de Asturias.

Ley del Principado de Asturias 6/2001, de 25 de mayo, de concesión de crédito extraordinario para ayudar a las explotaciones ganaderas de vacuno y de suplemento de créditos para financiar gastos de prevención y lucha contra la encefalopatía espongiforme bovina.

Resolución de 1 de junio de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se aprueban las bases que regirán en la concesión de ayudas excepcionales al sector de vacuno de carne.

Plan Básico de Gestión de Residuos en Asturias (aprobado por el Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2001.

Resolución de 1 de junio de 2001, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba la convocatoria pública y las bases que regirán la concesión de las ayudas del Plan Nacional de Residuos Peligrosos en el Principado de Asturias.

Resolución de 12 de marzo de 2002, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se regula el traslado de cadáveres bovinos, ovinos y caprinos a los centros de transformación autorizados.
Corrección de errores

Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establecen normas que regulan el desarrollo del Programa Integral de Vigilancia de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles en el Principado de Asturias.

Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, y de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se deja sin efecto la Resolución de 26 de enero de 2001.

Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por lo que se regula la subvención a las distintas líneas de contratación de seguros agrarios combinados para el ejercicio 2004.

Decreto 2/2001, de 18 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas urgentes en relación con la prevención de la encefalopatía espongiforme transmisible en el ganado bovino, ovino y caprino de Cantabria.

Orden 11 de abril, de la Consejería de Ganaderia, Agricultura y Pesca, por la que se establece el sistema de identificación y registro de la especie bovina en Cantabria

Orden de 20 de junio de 2001, por la que se establecen normas complementarias para la gestión de la ayuda nacional por vaca nodriza y por novilla en el marco de las medidas de apoyo al sector vacuno a consecuencia de la encefalopatía espongiforme bovina.

Orden de 29 de agosto de 2001, por la que se establecen ayudas excepcionales para los ganaderos afectados por las crisis de mercado derivadas de la Encefalopatía Espongiforme Bovina

Decreto 87/2001, de 31 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas urgentes sobre el sacrificio de ganado bovino, ovino y caprino en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con la prevención de encefalopatías espongiformes transmisibles de esta especie de animales al hombre.

Orden de 20 de agosto de 2001, conjunta de las Consejerías de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, y de Ganadería, Agricultura y Pesca, por la que se aprueba el "Protocolo de Actuación por el que se establecen los requisitos operativos y estructurales para la autorización, a mataderos, salas de despiece y puntos de venta al consumidor, de la retirada de la columna vertebral de bovinos de más de doce meses.

Orden de 7 de mayo de 2002, por la que se establece el sistema de etiquetado facultativo de carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno en Cantabria.

Decreto 259/2000, de 30 de noviembre, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por el que se establece un sistema de seguridad integrado y de gestión de residuos de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes Transmisibles y se crea la Comisión de Coordinación correspondiente.

Decreto 263/2000, de 7 de diciembre, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por el que se desarrolla el Real Decreto 2071/1999 que establece las normas internas para la aplicación de los reglamentos comunitarios sobre el etiquetado de la carne de vacuno.

Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se regulan y convocan ayudas a los programas de carne de vacuno de calidad.

Decreto 12/2001, de 18 de enero, Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por el que se crea el Consejo Científico de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de las encefalopatías espongiformes Transmisibles en Castilla y León

Decreto 13/2001, de 18 de enero, Consejería de Agricultura y Ganadería, por el que se nombra a D. Javier Castrodeza Sanz, D. Francisco García Marín y D. José María Medina Giménez, Vocales del Consejo Científico Asesor de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles.

Orden de 17 de enero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se establecen ayudas complementarias derivadas del cese temporal de actividad como consecuencia del sacrificio obligatorio ordenado como medida de vigilancia y control de encefalopatías espongiformes transmisibles en el ganado bovino.

Orden de 17 de enero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se establecen medidas para la aplicación de la normativa comunitaria sobre etiquetado de carne de vacuno

Orden de 15 de enero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se designan laboratorios autorizados responsables del control analítico de encefalopatías espongiformes transmisibles en Castilla y León.

Orden de 12 de febrero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, de convocatoria de ayudas para el establecimiento de sistemas de retirada, transporte y destrucción de cadáveres de animales muertos en Castilla y León.

Orden del 16 de febrero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, que modifica la de 17 de enero de 2001, por la que se establecen ayudas complementarias derivadas del cese temporal de actividad como consecuencia del sacrificio obligatorio ordenado como medida de vigilancia y control de encefalopatías espongiformes transmisibles en ganado bovino.

Orden de 27 de marzo de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se obliga a identificar a todos los animales de la especie bovina mediante el sistema de identificación establecido por la Orden de 2 de diciembre de 1998.

Orden de 2 de mayo de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se modifican los créditos dispuestos en la Orden de 12 de febrero de 2001 de convocatoria de ayudas para el establecimiento de sistemas de retirada, transporte y destrucción de cadáveres de animales en Castilla y León.

Orden de 31 de mayo de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se establecen normas complementarias para la gestión de la ayuda a la vaca nodriza, en el marco de las medidas adicionales de apoyo al sector vacuno establecidas en el Real Decreto-Ley 9/2001, de 6 de abril.

Orden de 4 de junio de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se regulan en la Comunidad de Castilla y León la ayuda nacional complementaria a la prima por sacrificio año 2001, establecida en el Real Decreto Ley 9/2001, de 6 de abril, por el que se adoptan medidas excepcionales en el marco de la erradicación de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles.

Orden de 14 de junio de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se establecen normas para la inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de Castilla y León de los centro de limpieza y desinfección de vehículos destinados al transporte de productos para la alimentación animal, animales y cadáveres de animales, se regula su funcionamiento y las obligaciones de los agentes implicados en dicha limpieza y desinfección.

Orden de 26 de junio de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se establecen pagos compensatorios por la retirada de harinas de carne y sangre por empresas radicadas fuera del territorio de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia de la transformación industrial de subproductos procedentes de sacrificios de animales realizados en esta Comunidad.

Decreto 186/2001, de 12 de julio, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por el que se modifica el Decreto 159/2000, de 30 de noviembre, por el que se establece un sistema de seguridad integrado y de gestión de residuos de los materiales especificados de riesgo en relación con las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles y se crea la Comisión de Coordinación correspondiente

Orden de 16 de agosto de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se regulan y convocan ayudas a la suscripción de pólizas de seguros en relación con el seguro de encefalopatía espongiforme bovina y se modifica la Orden de 26 de enero de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se convocan ayudas a la suscripción de pólizas de seguros incluidos en el Plan Nacional de Seguros Agrarios. Corrección de errores….

Orden de 4 de octubre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se establecen pagos compensatorios por la retirada y destrucción de harinas de carne y sangre por empresas radicadas fuera del territorio de la Comunidad de Castilla y León durante el segundo semestre de 2001, como consecuencia de la transformación industrial de subproductos procedentes de sacrificios de animales realizados en la Comunidad de Castilla y León.

Orden de 19 de noviembre de 2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se determinan determinados aspectos relativos a la regulación en la Comunidad de Castilla y León de la ayuda nacional complementaria a la prima por sacrificio año 2001, establecida en el Real Decreto Ley 9/2001, de 6 de abril, por el que se adoptan medidas excepcionales en el marco de la erradicación de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles.

Orden de 19 de noviembre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se convoca una ayuda excepcional por vaca nodriza en aplicación del Real Decreto Ley 9/2001, de 6 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales en el marco de la erradicación de las encefalopatías espongiformes transmisibles.

Orden de 27 de noviembre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se modifica la Orden de 17 de enero de 2001, por la que se establecen ayudas complementarias derivadas del cese temporal de actividad como consecuencia del sacrificio obligatorio ordenado como medida de vigilancia y control de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles en el ganado bovino.

Orden de 28 de mayo de 2002, de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se regulan las actuaciones de los mataderos de ganado bovino de Castilla y León en relación con el sistema Informático de Movimientos de Ganado de Castilla y León (SIMOCYL), y las actuaciones de los mataderos que sacrifiquen animales de las especies bovina, ovina y caprina en relación con el sistema de alerta sanitaria.

Orden AYG/1054/2003, de 30 de julio, por la que se establecen los importes a abonar por los propietarios de animales de las especies ovina y caprina muertos en explotaciones, por la retirada y destrucción de los cadáveres de dichos animales, como consecuencia del establecimiento del seguro para el pago de los gastos derivados de dichas actuaciones.

Orden AYG/1117/2003, de 27 de agosto, por la que se modifica la Orden AYG/100/2003, de 5 de febrero, por la que se regulan y convocan ayudas para la compra de ganado bovino, ovino y caprino que tenga por objeto la reposición de las reses como consecuencia del sacrificio obligatorio en las Campañas de Saneamiento Ganadero y en el programa de vigilancia y control de encefalopatías espongiformes transmisibles en el marco del Programa Operativo Integrado de Desarrollo Rural de Castilla y León 2000-2006.

Orden AYG/161/2004, de 9 de febrero, por la que se instrumenta y establecen normas complementarias para la gestión, en Castilla y León, de las ayudas destinadas a las explotaciones ganaderas y las industrias cárnicas para la mejora de las condiciones de eliminación de los subproductos, residuos y materiales especificados de riesgo, establecidas por la Orden

Orden AYG/240/2004, de 23 de febrero, por la que se regulan y convocan ayudas para la compra de ganado bovino, ovino y caprino que tenga por objeto la reposición de las reses como consecuencia del sacrificio obligatorio en las Campañas de Saneamiento Ganadero y en el programa de vigilancia y control de encefalopatías espongiformes transmisibles en el marco del Programa Operativo Integrado de Castilla y León 2000-2006.

89. COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA. 2000. Estrategia de Conservación del Oso Pardo Cantábrico. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid.

90. DECRETO 9/2002, de 24 de enero, por el que se revisa el Plan de Recuperación del Oso Pardo (Ursus arctos) en el Principado de Asturias.
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